RES. 3621 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001107, Ent. N° 4995/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 18/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), para la ejecución de obras de ensanche y rehabilitación en la Ruta Nº 7 – tramo 179 km000 – 204km000, que se enmarca en el Programa de Infraestructura Vial II, financiado parciamente con Préstamo BID Nº 2677/OC-UR;    
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de marzo de 2018, acordó que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención de hasta                                    $ 193.037.753,61 impuestos incluidos, a favor de COLIER S.A, más los mayores costos correspondientes y eventuales ajustes paramétricos, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que posteriormente, en Sesión de fecha 25 de julio de 2018, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 19.303.775,36 por concepto de imprevistos (10%), previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, se remite:

                                                     3.1) nota de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 4 de julio de 2018, solicitando ampliar el objeto de la presente contratación motivado en la necesidad de ejecutar obras adicionales en el Tramo 282k000 – 304k000 y 220k000 – 227k000 de Ruta 7, por formar parte de la red secundaria nacional y no haber tenido rehabilitaciones en más de 30 años ;

                                                     3.2) acta de Replanteo de Obra de fecha 1º de junio, en la que se establece que a partir de la fecha, la empresa contratista se obliga a realizar las tareas especificadas en el Pliego de Condiciones de la referida licitación;

                                                    3.3) conformidad de la empresa adjudicataria de fecha 4 de julio de 2018, en relación a la ampliación pretendida;

4) que consta la no objeción del BID de fecha 10 de setiembre de 2018, por el monto total de $ 127.866.577,21 impuestos incluidos, lo que representa un incremento del 66,25% al monto original;

5) que se adjuntan Documentos de Afectación Nos. 000887 y 000888 ambos de fecha 24.9.2018, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 1.1 Rentas Generales y 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, respectivamente, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387, por un total nominal de $ 74.039 y $ 226.171, respectivamente, documentos confirmados;

6) que luce Proyecto de Resolución ampliando la licitación de referencia por el monto de $ 127.866.577,21 impuestos incluidos; expresando en el Resultando II) de la misma,  que es necesaria la ampliación de los trabajos referidos, a los efectos de atender los Tramos 220k000 – 227k000 y 282k000 – 304k000 de Ruta 7;
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se efectúa al amparo de lo previsto en el  artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 127.866.577,21 impuestos incluidos a favor de COLIER S.A, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese;
4) Devuélvase  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que debió haberse observado el gasto correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 16/2017 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la ejecución de obras de ensanche y rehabilitación en la Ruta 7, tramo 19,500 km – 179,000”.

En efecto, tal como se establece en los considerandos del proyecto oportunamente elevado por los Servicios, la ampliación proyectada excede el objeto del llamado original en tanto las obras objeto de la ampliación no constituyen tramos contiguos (ni cercanos), y en consecuencia desde el punto de vista de este Ministro se viola el principio de concurrencia de los oferentes.

En consecuencia en aplicación del artículo 74 del TOCAF hubiera correspondido observar el gasto”.

CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos”.
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